RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008967, Ent. N° 1038/15)

VISTO: la Resolución adoptada por la Gerente General de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, de fecha 07/01/2015, por la que se reitera el gasto relacionado con la contratación directa de la empresa Eulen S.A., para el servicio de limpieza del Hospital Maciel;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 17 de diciembre de 2014, acordó observar el gasto de $ 10:317.108 (meses setiembre y octubre) por considerar que, en la especie y de acuerdo al monto de la contratación, el procedimiento debió efectuarse por un procedimiento de Licitación Pública (Artículo 33 del TOCAF), sin perjuicio de contar las actuaciones con principio de ejecución. Asimismo no se fundó la excepción invocada y tampoco se advierte la configuración de ninguna de las establecidas en el Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

2) que en la oportunidad, por la Resolución remitida, se reitera el gasto referido, por tratarse de gastos ya comprometidos y ejecutados y a fin de no interrumpir el normal funcionamiento del servicio;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 17 de diciembre de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.-
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